
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente se constata que reposa en los PDF’S 23 a 26 del 
31/08/2023 documentos firmados por el apoderado judicial de la 
parte actora en el cual informa que “…  con el fin de poner en conocimiento, el 

acuse de recibo, y notificación de la demanda, a la empresa celsia y suramericana de seguros, de 

acuerdo a DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, la cual hace tránsito en 

ese despacho  …”, documentos que al ser revisado y verificado con 
estudio a la jurisprudencia emitida por la Sala de Casación de la Corte 
Suprema de Justicia y en especial la contenida en sentencia 
STC16733-2022, del 14 de diciembre de 2022, proferida dentro de la 
radicación N°. 68001-22-13-000-2022-00389-01, con ponencia del 
Magistrado, Doctor Octavio Augusto Tejeiro Duque, relativa al 
surtimiento de la mentada notificación se tiene que las realizadas en 
este proceso NO llenan las exigencias legales, pues no reposa en el 
contenido de dichas notificaciones, la manifestación que una vez 
recibida esa notificación se entiende surtida transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío, y a continuación comenzará a correr el 
término del traslado, falencia que torna en inválida estas 
notificaciones, pasa a despacho a fin de proveer al respecto. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, septiembre uno (01) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 
Secretario. 
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